
 
 
 
 
258 funcionarios docentes se beneficiarán el próximo curso del 

Concursillo 
 
 

 Un total de 258 Maestros y Profesores funcionarios de Castilla y 
León se beneficiarán para el curso escolar 2008-2009 de las ventajas del 
Concursillo, un procedimiento novedoso de recolocación de efectivos en 
nuestra Comunidad. 
 
 Gracias a este nuevo sistema (conocido ya por todos con la 
denominación con que CSI-CSIF hizo pública su reivindicación de 
implantarlo en Castilla y León en el año 2003) 178 funcionarios del 
Cuerpo de Maestros y 82 Profesores del resto de Cuerpos Docentes han 
conseguido trabajar durante el próximo curso escolar en centros docentes 
más cercanos a su domicilio familiar que aquellos en los que tenían su 
destino en los cursos anteriores, ocupando plazas vacantes que no salen a 
convocatoria de concurso de traslados. 
 
 La casuística de cada uno de los 258 funcionarios es diversa, pero 
en todos coincide su necesidad de conciliar su vida familiar y laboral tras 
haber trabajado bastantes años lejos de su domicilio familiar; en algunos 
casos ahora han conseguido un cambio de localidad dentro de una misma  
provincia, pero en muchos de ellos el concursillo les ha permitido cambiar 
de provincia temporalmente. 
 
 CSI-CSIF, consciente de que muchos docentes de nuestra extensa 
Comunidad Autónoma trabajan durante largos años lejos de su domicilio 
familiar, reivindicó la puesta en marcha de este procedimiento (ocupación 
temporal de plazas vacantes que no se convocan a concursos ordinarios 
por funcionarios de carrera) ya en 2003. En aquel entonces tanto el resto 
de sindicatos de educación como la Administración Autonómica hicieron 
oídos sordos a esta demanda, por motivos diversos y con excusas no 
siempre convincentes. En 2006, CSI-CSIF consiguió que la Consejería de 
Educación se aviniera a incluir este procedimiento en el “Acuerdo de 19 
de mayo de 2006, de mejora de las condiciones laborales y profesionales  



 
 
 
 
del personal docente de centros públicos de enseñanzas escolares de la 
Comunidad de Castilla y León”. 
 
 La convocatoria de elecciones sindicales en el otoño de 2006 vino a 
complicar su negociación, especialmente por los movimientos e intereses 
de cada organización sindical, y su negociación real en el seno de la 
Comisión de Seguimiento del Acuerdo no fue posible hasta el curso 
pasado. Debemos reconocer un gran esfuerzo negociador por todas las 
partes implicadas para conseguir el sistema que ya ha dado sus primeros 
frutos, y una buena disposición por parte de la Consejería de Educación 
para que finalmente pudiera favorecer a un gran número de docentes. 
 
 Es cierto que los resultados han sido dispares entre el Cuerpo de 
Maestros y el resto de Cuerpos docentes, pero debemos tener en cuenta 
que este año se han celebrado oposiciones de acceso a estos últimos y de 
esta forma se han cubierto más de 700 plazas vacantes, factor que no ha 
influido en el Cuerpo de Maestros. Así mismo, una vez que los docentes 
castellanos y leoneses conozcan bien su funcionamiento y ventajas, 
estamos seguros de que serán muchos más los beneficiados por este tipo de 
comisiones de servicio. 
 
 Sólo nos queda felicitar a todos aquellos que han obtenido plaza este 
año y desear que para próximos cursos el concursillo siga dando frutos 
aún mejores, incidiendo así directamente en la mejora de las condiciones 
sociolaborales de nuestros docentes y de nuestro sistema educativo. 
 
      León, 28 de agosto de 2008 

 
     Hipólito-B. Riesco Alvarez 
     Presidente de CSI-CSIF Enseñanza 
     Castilla y León 


